
Un programa de:



REGALANDO 
SONRISAS
El artículo 31 de la Convención de los Derechos del Niño 
establece el derecho al descanso y el esparcimiento, al 
juego y a las actividades recreativas propias de su edad. 

Además de brindar tiempo de ocio, el juego contribuye con 
la sociabilización y el desarrollo de habilidades. 

Con “Regalando Sonrisas” queremos ayudar a que niñas y 
niños en condición de vulnerabilidad puedan acceder a 
juguetes que contribuyan al ejercicio de este derecho y a su 
sano desarrollo.
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Es imposible separar el juego de la infancia. Para algunos puede                 
representar un elemento de distracción pero en realidad es la prinicipal 
ocupación del niño. El juego le permite estimularse y adquirir mayor          
desarrollo  en las áreas psicomotriz, cognitiva y afectivo-social,                    
adquiriendo competencias como la creatividad y la resolución de             
problemas. Jugando los niños conocen y practican sobre la vida de 
manera espontánea y desde su propio punto de vista. Por otra parte, el 
juego es entretenimiento, ocio y diversión.

El juguete, especialmente adecuado según la edad, los intereses y el nivel 
del desarrollo, añade emoción y fomenta la creatividad y la imaginación al 
proceso del juego. 

Sin embargo, en Venezuela la pérdida del poder adquisitivo, el aumento 
de la pobreza, entre otras variables económicas impide actualmente a 
muchos hogares acceder a juguetes para sus infantes. Siendo el caso 
que, según datos del CENDA, para mayo de 2018 un hogar requería de 94 
salarios mínimos para cubrir su canasta básica, la cual no incluye ningún 
gasto relacionado con recreación.

¿Por qué este 
programa?  

3



Este programa se ha diseñado para apoyar de forma prioritaria a niños y 
niñas en condiciones desfavorecidas o en riesgo de exclusión social, 
desde la edad maternal hasta los 12 años. 

En la primera fase se identifican los grupos beneficiarios, con la ayuda de 
nuestros aliados. Entre los meses de noviembre y diciembre se obsequian 
los juguetes en jornadas recreativas, en ocasión de conmemorar las fiestas 
decembrinas o cualquier otro momento especial durante el año. 

Para ello contamos con el apoyo del grupo de voluntarios, quienes          
contribuyen en cada actividad a llevar alegría a nuestros niños. 

Con este programa buscamos el amor, y EL COMPARTIR.

¿Qué hacemos?

Contribuir con el ejercicio del derecho al juego 
y recreación de niños, niñas y adolescentes 
en condición de  vulnerabilidad social y en 
consecuencia a su sano desarrollo.
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Objetivo General:



Promover el juego en la niñez en
condición de vulnerabilidad social, 

a través del acceso a juguetes.

Objetivos específicos:

1
Sensibilizar a la población 

involucrada sobre la importancia 
del derecho al juego en la niñez.

2
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¿Cómo lo hacemos?
El programa “Regalando Sonrisas” es resultado de la suma de muchas voluntades 
que se unen bajo la premisa de facilitar el derecho al juego a los más vulnerables.

Acción focalizada: al ser un proyecto de alcance nacional contamos con la 
colaboración de agencias del Estado y organizaciones educativas sin fines de 
lucro, con quienes identificamos poblaciones o grupos destinatarios para la 
entrega de juguetes.

Voluntariado: la distribución y entrega de juguetes son actividades apoyadas 
por grupos solidarios y comprometidos con el cuidado y protección de la         
infancia.

Movilización de recursos: empresas privadas, organizaciones de la sociedad 
civil e individuos participan colaborando con donaciones de juguetes nuevos o 
usados en buen estado.
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Contáctanos
Dirección: Teléfono:

www.fundafelices.org.ve

E-Mail:
Av. Venezuela c/c Mohedano, Torre 
JWM, piso 7, El Rosal Caracas – 
Venezuela

+58 212 9521718 
Ext. 118

fundacion@fundafelices.org.ve


